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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez el presente expediente. Sírvase 

proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 05 de agosto de 2022. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Revisada la presente solicitud en la que la COMISARÍA DE FAMILIA III DE 
FLORIDABLANCA, se remite expediente en grado de consulta, frente a la 

imposición de las sanciones, a los juzgados de familia del circuito, e igualmente 
concede el recurso de apelación interpuesto por EXPEDITO MORALES GARCIA 
contra auto de incidente de incumplimiento y medida de protección dentro del 

proceso de violencia intrafamiliar radicado bajo el No. VIF- 059-2017 proferido el 
18 de abril de 2022; en cumplimiento de lo decidido por el Honorable Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Bucaramanga, en providencia del 19 de julio de 2022; 

procede el Despacho avocar conocimiento de la segunda instancia. 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 

BUCARAMANGA, 

 RESUELVE 

PRIMERO:   AVÓQUESE el conocimiento en grado de CONSULTA de las 

sanciones impuestas por la COMISARIA DE FAMILIA III DE FLORIDABLANCA 

en auto que resuelve incidente de incumplimiento y medida de protección dentro del 

proceso de violencia intrafamiliar radicado bajo el No. VIF- 059-2017 proferido el 

18 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO:  AVÓQUESE el conocimiento del recurso de APELACIÓN 

interpuesto por el señor EXPEDITO MORALES GARCIA contra el en auto que 

resuelve incidente de incumplimiento y medida de protección dentro del proceso de 

violencia intrafamiliar radicado bajo el No. VIF- 059-2017 proferido el 18 de abril 

de 2022. 

 

TERCERO:   DECRETAR como prueba de oficio, la ampliación de la versión 

libre del señor EXPEDITO MORALES GARCIA y la señora EMILIA CONTRERAS 

CASTRO, y citar a rendir testimonio a la señora PAOLA ANDREA MORALES 

CONTRERAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.098.645.512; pruebas que 

se practicaran en diligencia que se llevará a cabo el próximo VEINTIDOS (22) DE 
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AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 a.m.), de manera virtual a través de la plataforma lifesize, del cual previo a la 

diligencia se enviaran el link de acceso a los interesados; en el evento de no ser posible 

para las partes acceder a los medios tecnológicos, deberán informarlo con 3 días de 

antelación al correo electrónico j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  a fin de 

realizarse de manera presencial en las instalaciones del Despacho.  

 

CUARTO:   NOTIFICAR a las partes interesadas del presente proveído, 

quienes podrán allegar sus respuestas al correo electrónico 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO:  NOTIFICAR esta providencia al defensor de Familia y a la 

representante del Ministerio Público, para que intervengan en el presente proceso y 

comparezcan a la diligencia referida donde se escuchará en declaración a la presunta 

víctima de Violencia Intrafamiliar. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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